
 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.64/2007.- 
 

Vista: La solicitud sobre exoneración de terrenos en el Cementerio Cristo Redentor. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Servicios Públicos. 
  
 Vista: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
 Vista: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Exonerar como al efecto exonera el 50% de un terreno en el 

Cementerio Cristo Redentor a los señores (as); Thelma del C. Rodríguez y Gustavo de 
Js. Rodríguez, de un 2x3=6, manz. 13-0, zona C, Mario Cesar Cuevas y Elida del 
Valle,  manz.6-0, José Luís Díaz Díaz, de un 2x3-6 manz.8-0, Marianela Brito, de un 
2X3=6, manz.3-0, Rafael Enrique García, de un 3x3-9, todos en el Cementerio Cristo 
Redentor. 
 
Exoneraciones de un 25% de un terreno en el Cementerio Cristo Redentor a los Señores 
(as), Domingo A. Medina Méndez, de un 6x4=24, manz 1era. zona B-2, Pedro Júnior 
Mojica Almonte, de un 2x3=6, manz. 6-0, zona B-2, Clara Luz Rodríguez Rosario, de 
un 2x3=6, manz.15-0, zona B-1era, Deysi Maria Aquino, de un 2x3=6, manz. 15-0, 
Fiordaliza Eugenia Familiar de un 2x3-6, manz 5-E, zona b-2, para un 25% de un 
terreno en el Cementerio Cristo Redentor. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veinticinco 
(25) días del mes de Mayo del año Dos Mil Siete (2007). 
 
 
           Lic. Gabriel Castro                                              Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Ayuntamiento del                               Secretaria Interina del Ayuntamiento  
           Distrito Nacional                                                               del Distrito Nacional 
 
 
 


